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CAPITULO. 1. 

NORMAS GENERALES. 2 dl 

Artícule 1%, EL CLUB SAN LAZARO ATL; es una Asaeciación 
privada con persenalidad jurídica y capacidad de ebrar, 
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     Y cuye ebjetiva exclusive será el femente y la práctica / 
4 de la actívidad física y depertiva, sín ánimo de lucre, 

3 . a justándase en tode memente, en su funcienamiante, a // 
3 principieas democráticos y estande sametida á las Leyes 

: + y Reglamentas Deportivas vigentes, a«xlas dispesicianes 

6 de la R. F. €. F. y a las Reglas de la F. l, F, A. 

q pH 
3 Artícula 22. EL CLUB SAN LAZARU ATL; precticurá come // | 

principal medalidad depertiva la de FUTBOL SALA, y se a f 

filiará a le Federación Españela de FUTBOL SALA que se- 

meterá estes Estatutes a la aprebación definitiva del / | 
Censeje Supsrier de VDepertes. 
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EL CLUB SAN LAZARO ATL; practicará asimismo, las me- 

dalidades depertivas de BALONCESTO, TENIS, BALUN MANO, , 

a cuye fin funcionarán las seccienes cerrespendientes / : 

4 que serán adscritas a las respectivas Federacienes Espa t 

neláas. ! 
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Artícule 32. EL CLUB SAN LAZARO ATL; semete al régimen 
del presupueste y patrimenie prepie cen las siguientes 

limitaciones:   
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a). Séle pedrán destinar sus bienes a fines industria- yl 

les, comerciales, prefesienales e de sarvicia, e e bb, A 

jercer actividades de iguel carácter, cuáande las / 1 En 
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pesíbles rendimientes se apliquen integramente a e 

la censervación de su abjetive secial, y sin que, LES 

en ningún case, pueda repertirse beneficies entre É 

les asociados. 
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b). La tetalided de los ingreses se aplicarán al cum-- j 

o plimientae de les fines sociales, E 

Cc). Padrá fementar menifestaciones de carácter fisice- A 

depertive dirigides al públice en general, aplican Bd 

du los beneficios ebtenidos al desarrelle de lus | 

dú actividades físicas y depertivas de sus useciadas, | 

| Ú d). EL CLUB SAN LAZARO ATL; pedrá gravar y enajenur bie 

3 nes inmuebles, tomar dinere a préstamos y emitir tl 

tules transmisibles representatives de deuda a pur- 

te alicueta patrimenial, siempre que cumpla cen les o 

siguientes requisitos: 
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la. Que tales Oparaciones sean autorizadas por mayoriade dos tercios de los socios en 

«¿asamblea general extraordinaria. 

32. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al patrimonio do la entidad 

jo la actividad físico deportiva que constituyasu objetivo social.Para la adecuada justi 

| ficación da este extremo podré esigirse _sienpre que lo soliciten como minimo el S nur 

4 loo— de los socios de numero, el oportuno dictamen economico actuarial. : 

; ¿3 Cuando se trato de tomar dinero a prestamo un cuantía superior al SO por 100 dol pre : É 

¿ supuesto anual o que represente un porcenteje igual al valor del patrimonio asf como en Pi 

$ los supuestos de emision de titulos ¿so requerirá informe de la fedoración Española y 

¿Aprobación del consejo Superior de Deportes. 

  

     

: a 
sa. En todo caso el producto obtenido de la enajenación de instalacione deportivas O de o 

“los terrenos en que se encuentren, se invertirán integramente en la construción o mejo Y 
4 ra de vienes de la misma naturaleza. NA e 

' 4 Artículo 4%.El domicilio social se fija en Monforte C- San lazaro 26 , TLF 400333 y en bA | 

¿caso de variación se daré cuenta al Consejo Superior deDeportesí a través de la R.F.E.F. Y] 
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cd AMBITO TERRITORIAL 
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a Art.S% , El ámbito terr actuación de S LAZARO ATL pare la practica y fomento de sus ac po 

ttividades físicas y deportias coincidiran basicamente con su domicilio social, sin que | 

í ello suponga limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacio ly 

calo 
., 

4 CAPITULO MX Ni 
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3 CLASES DE SOCIOS; ADMISTON;BERECHOS Y OBLIGACIONES | ni 

co | 
ai Art. 6%. El nómero de socios seré limitado. La junta directiva podré suspender sin em Ni 

$ bargo,la admisión de nuevos socios cuando así lo esijan razones de aforo ode capacidad bi 

; 4 fFíbica de las instalaciones.Los socios podran ser de las siguientes clasesi de námero t 

y Juveniles y de honor. 
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Artícula 72, Serán secies de númere, tados los máayeres 

de eded, que seliciten y satisfagan la cueta de íingre- 
sa establecida. 

Les meneres de dieciecha años, de une y etre sexe, / 

serán calificados ceme secies juveniles, teniende igual 

dereche al use de las instalacienes seciales mediente / 
la cueta que fije la Asamblea General y pasarán autematí 

camente a ser socies de númere al cumplir la mayería de 

edad, 

Serán secies de hener aquellas personas a quienes la 

Junta Directiva cenfiera tal distinción y tendrán pueste 
preferente en les actos aeficiales del Club. | 

Para que el secie de un Club pueda ejercitar sus dere 

ches políticos come tal, debe estar inscrite en el cense 

de aquél, al menes cen un añe de antigledad ininterrumpi 

dea. En su consecuencia, al inscribirse uné persena en un 

Club, se hará la advertencia fermal de que ne adquiere / 
aquellas dereches hasta que transcurra diche términe. 

Idéntica antigliedad ininterrumpida de un aña se preci 
sa para ser elegide ceme Presidente e Virectiva de un 1/ 

Club. 

Se establece el principia de eagualdad de tedes les a- 

seciaádas, sin discriminación per razón de raza, sexe, re 

ligión, ideeslagía e cualquier estra cendición e circuns-- 

tancia persenal e secial, 

Artícula 8%, Las socios tendrán les siguientes dereches: 

8). Centribuir al cumplimiente de les fines específices 

del Club. 

b). Exigir que la Aseciación se ajuste a la dispueste / 

en la Ley General de le Cultura Física y del Deper- 

te, nermas de desarrella de la misma y a le estable 

cide en el presente Estatute. 

c). Separarse libremente del Club. 

d). Cenocer las actividades de la Asecieción y exami-- 
nar su decumentación, previa petición razon«de a la 
Junta Directiva, quienes ne pedrán negarla, 

e). Expener libremente sus epinienes en el sene del // 
Club. 

P). Ser elector y elsgible para los órganos de represen 

tación y gebierns del Club, siempre que cencurran / 

les requisites del artícula 7. 

Sen sbligacienes de los sicias: 

a). Abenar las cuestas que exija la Junta Directiva, pre 
vie acuerde de la Asamblea General, 
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$ 2% s. 6). 

b). Centribuir al sestenimiento y premeciéón del deper- 

te e departes de la Seciedad. 

Cc). Acaetar cuantas dispesicianes dicte la Asamblea Ge- 

neral, la Junta Virectiva e les miembres de la mis 

ma, pera el buen gobierne de la Aseciación. 

Artícule 90, Para ser admitida ceme secie, en cualquiera 

de sus medalidadas, será necesaria; 

Selicitarle por escrite dirigide a la Junta Directi-- 

va, indicande nembre y apellides, númera de D.N.l., pre- 

Pesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingrese correspondiante, en su 

case. 

Ne haber side expulsade definitivamente, en virtud de 

expediente instruíde cen anterieridad. 

Artícula 10. La cendición de secia se pierde. 

a). Per veluntad prepia. 

b). Per falta de page de las cuetas seciales durante / 

tres meses caensecutives. 

c). Per acuerde de la Junta Directiva, fundade en faltas 

de carácter muy grave, previa expediente can audien- 

cía del interesado. 

CAPITULO III. 
e 

e o | 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO. 

Y ADMINISTRACION. 

Artícule ll. Les érganes de representación, gebierne 

administración del CLUB SAN LAZAROU ATL; sen la Junta 

rectiva y la Asamblea General. 
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LA ASAMBLEA GENERAL. 
eta 

A   

Artícule 12. La Asamblea General es el érgane suprema / 

de qgabierne de la Aseciación y estará integrade per te- 

des sus secios cen derecha a vota. 

Artículo 13. Cuánde el númere de secias ne exceda de des 

mil, pedrán intervenir tedes ellos directamente. 
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y Cuande excedan de des mil se elegirán un mínime dé 
treinta y tres representantes per unidad de millar e / 

fracción y de entre ellos per sufragia líbre,, igual y 

secrete. Si ne se cumputare diche porcentaje la diferen 

cia se cubrirá mediante sartee entre les asocióédes de / 

cada millar respectiva, 
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Los secias cáéndidates a representantes deberán ser / 

presentades cen quince días de antelación a la fecha de 

la elección, debiende censtar su aceptación. 

La elección de las socios representuntes e cempremisa 

rios será bianual, y deberán intervenir, per tánte, en 
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na 
10 todas las Asambleas Generales, tánte erdinarias, ceme ex 

na traordinarias, que se celebren en el períade para el que 

ño fueran elegidos. Ne pedrán ser elegidos pura el siguien- 

quo te períado bianual y su asistencia u las Asambleas Gene- 
     

   

  

rales será ebligatoria, 
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Artícule 14. Fermarán parte de las Asambleas Cenerules / 

de Clubs, además de la Junta Directiva, y ceme Miembros 

de Hener, 
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1. Les ex Presidentes que hubieran desempeñade el carge 

al menes durante un añe ininterrumpida, siempre que 

ne hubieran perdide la cendicián de secias con peste 

rieridad a su mandata, 
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2. Les cince sacies más antígues en cualquiera de lús 

categerías de Henar, de Mérite o similares que ne / 

Ñ hayan perdida la cualidad de socias de número. 

3. Los cien socias más antiguas. 

Artícule 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias / 

came Extruerdinarias, quedarán válidamente constituidas, 

en primera cenvecatoria, cuande concurran a ella presen- 

tes la mayoria de los socios con derecha de asistencia. 

En segunda, cuande asista el 25 per 10O de las socias / 

cen derache de asistencia, y, en tercera y última, cual- 

quiera que sea sal númere de «quélles cen dereche de asís 

tencia que estén presentes, A
R
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La cenvecatoría deberá efectuarse cen un mínima de / A
:
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quince días naturales de antelación a lu fecha elegida, 

4 

Y Artículo 16. La Asamblea General será convecada per el 

7 Presidente a iniciativa prepia e a petición de le Junta 

E Directiva e del 1U per 100, al menes, de secioas. 
44 

4 

4 1. La Asamblea General se reunirá con carácter erdinaríoa 

4 al menes una vez al añe, al finalizar la temporada de 

4 pertiva, para tratar de las síguientes cuestienes: 

á a). Memoria, liquidacién del presupueste, balance del e-- 

á jercicie, rendición de cuentas, y aprabación, si pre- 

O cede. 
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Presupueste para el ejercicie siguiente. 

Prayectes y prepuestas de la directiva. 

Prepesicienes que fermulen los secies y que deberán 

ir firmadas, al menes, por el S per 100 de las mís- 

mes. 

Ruegos y preguntas, 

Deberá celebrarse Asámblea General Extreordinaria 

para la medificación de Estatutos, autorización pa 

ra la convocateria de elección de Presidente y de 

Junta Virectiva, tomar dinero a préstame, emisión 

de títulos representativos de deuda e de parte de 

alicusta patrimenial, enajenación de bienes inmue- 

bles y fijación de las custas de les sociss. 

LA JUNTA DIRECTIVA, 
a   He

 

Artículs 17. 
A MEANTO MURAS MURAIS em no 

l. La Junta Directiva estará formada per un númera de / 

miembres ne inferier a cince ni superiar a veinte, / 

al frente de la cual, habrá un Presidente y de la 1/ 

que fermarán parte, además de un Secretarie y un Te- 

serere, un vecul per cada una de las secciones deper 

tivas faderades. 

El Presidente y, en su defecto, aquellas otras miem- 

bres que determine la Junta Directive, estentarán la 

representación legal del Club, actuarán en su nembre 

y esturán ebligados a ejecute: les acuerdes válida-- 

mente adeptados per la Asamblea General y la Junta / 

Directiva. 

Caerrespanderán a la Junta Directiva las siguientes a 

tribucienes: 

a). Mantener el erden y la disciplina en la Seciedad, 

así come en lás cempeticienes Que se ergenicen. 

b). Cenvecar, per medie de su Presidente, a la Asamble 

Cc). 

a General cuande la estime necesaria, cumpliendea 

les acuerdes y decisienes de la misma. 

facerse. 

d). Redactar e reformar les Reglamentes de Régimen in- 

terier, fijande las normas de use de las instala-- 

cienes y las tarifas cerrespendiaentes. 

    

Señalar las condicienes y forma de admisión de nue- 

ves socias, así come prapener á la Asamblea General 

las cuatás de ingrese y periédicas que deban satíis- 
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Nembrar las personas que hayan de dirigir las dis- 

tintas cemisienes que se cren, el persenal adminis 

trativo que pueda centratarse, así come ergenizar 

las actividades del Club. 

Fermular inventario y balance anual, así comes redac. 

tar la Memeriíia anual de la Seciedad, y en general," 

aplicar tedas las medidas depertivas, ecenénmicas y 

administrativas precisas para el fomenta y desarra- 

lle del deperte dentre del Club. 

Asumir e cumplir les cempromiíses ecenénicos cuya // 

cuantía ne exceda del 20 per 100 del presupueste // 

del Club, ne siende necesaria la convocatoria de u- 

na Asamblea Extraerdinaria a tal efecto, sine que / 

estará auterizada para prevesr sebre el particular, 

exclusivamente hasta diche límite. 

Artícule 18. 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida / 

en primera convocataria cuande concurran á ella la / 

mayoria de sus miembres. En segunda, será suficiente 

la cencurrencia, al menes, de tres de aquélles y, en 

tede case, del Presidente a Vicepresidente que esten 

te su representación. 

La Junta Virectiva será convocada per su Presidente, / 

cen dos días de antelación como mínimo, a la facha de 

caelebración.. 

La Junta Directiva quedará también válidamente cens- 

tituida cuando estén presentes todos sus miembres, a 

unque ne hubiese mediáda cenvocatoríia previa, 

Artícule 19. 

l, 

2. 

El Teserere de la Junta Directiva será el depositaria 

del Club, firmará las recibos y autorizará les pages 

y llevará los Libres de Centebílidad. kn sun funaie- 

nes pedrá ser auxiliedo per parsenal administrativo 

del Club. 

Será ebligación del Teserere y subsidiariamente de / 

de la Junta Directiva, formalizar, durante el primer 

mes de cada añe, un balance de situación y las cuen- 

tas de ingreses y gastas, que se pendrám en censci-- 

miente de todos les aseciadoes, 4 través del medie e 

ferma que se considere más epsrtuns per la Junta Di- 

rectiva. 

El Secretario de la Junta Directiva cuidará del ar-- 

chive de la documentación, 

ten a la marcha administrativa de la Aseciación y 4/ 

    
redactará decumentos efec. 
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Y llevará el Libre de Registre de Aseciades y el Li-" ye 

UE bre de Actas. 
rl ' 

PUS eS 

e A estas efectos padrá utilizarse los sistemas regis.” (39 
Na trales generalmente aceptados. Pl 

in dl 
A. 

nn DEL REGIMEN ELECTORAL. no 

ii Artícule 20. La elección del Presidente y demás carges $ 

AE directivas del Club, bien en candidatura cerrada a a-- A 

coa bierta, se llevará a efecte mediante sufragie libre, 1 $ 

a gual y secreto de todos los secies con dereche á vate. 4 
AS 

” $ 

- o 

Las candidaturas para Presidentes de Club e miembres 

de la Junta Uirectiva deben ir promovidas, al menos, // 

per un número de socios cen derecha us vato equivalente 

al 10 per 100 de ellas, sí le fueran en número inferier 

a 10.000, que se incrementerá en un 2 per 100 sebire el, 

excese si aquella cifra fuera superiar, 
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La duración de les cargos serán de cuatre años y te-- y 

des serás reslegibles, OA 

Artícule 21. Además de le que establece el Artícule an-- 

terier para la elección de Presidente y en le que se re- . 8 

fiere a los representantes e campramísurios, el Club a-- bo 

plicará las nermás dictadas a este efecte per la federa- 

ción de su principal medalidad deportiva. 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL, 
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Artícule 22. El régimen decumental del Club censtará de | 

les siguientes libres: de Aseciades, de Actas y de Cen- e 

tabilidad. 
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Artícule 23. En el Libre de Registre de Aseciadas, debes 

rán canstar les nembre y apellides de les secies, su de no 

4 cumenta Nacienal de identidad, prefesión y, en su casa, 

4 les cargas de representación, gebierne y administración 

4 que ejerzan en la Asociación. También se especificarán 

0 4 las fechas de altas, bajas y las de tema de pasesián y 

4 cese en les cargos aludides. | 

á : tn 
3 Artícule 24. En les Libres de Actas, se censignarán las | 

da reunienes que celebre la Asamblea Generáal y la Junta Di r 

A rectiva, cen expresión de la fecha, asistentes, asuntaes 

q tratados y acuerdas a2deptades. Las Áctus, serán firma-- nn 

A das, en tede caso, per al Presidente y el Secretario. > 

45 ti 

(28 Artícule 25. En les Libres de Centabilidad figuran tante pl 

el patrimenia, come les derechos y ebligacienes, e ingre 

ses y gastes de la Aseciación, debiende precisurse la 
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precedencia de aquelles y la inversión e destine de ón- 

tes. 

CAPITULO Wo. 
  

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. 
  

Artícula 26. Cuande la Junta Virectiva acuerde la prác- 

tica de una nueva medalidad depertiva creará la Sección 

correspondiente, que deberá ser afiliada a la federación 
que preceda. : 

Artícule 27. Cada Sección Depertiva, se ecupará de tade 
lo relativa a la práctica de la medalidad depertiva ca- 

rrespendiente, baje le coordinación y superior dirección 

de la Junta VUirectiva, 

CAPITULO VI. 
  

  

DE L — EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
  

O DE PARTE ALICUOTA MATRIMONIAL. 
  

Artícule 28. 

1. EL CLUB SAN LAZARO ATL; pedrá emitir títules de deu 

da e de parte elicusta putrimenial, si así se decí- 

de en Asamblea General Extraerdineria, convocada el 

efecte. 

2. Les títulos serán neminativos., 

Artícule 29, 

1. Los títulos se inscribirán en un libre que llevará 

al efecto el Club, en el cual se anstarán las suce 

sivas transferencias, 

2. En tudos los títulos censtará el valer neminsl, le 

fecha de emisión, y, en su caso, el interés y pla- 

ze de amortización. 

Artículo 30. Les títulos de deuda sála pedrán ser sus-- 

crites per los asociados, y su pesesión na conferirá 1! 

dereche algune especial au los mismes sín que su posa-- 

sión implique para aquelles derecho especial ulgune sal 

vo la percepción de los intereses establecidas caenferme 

a la legislación vigente. 

Artículo 31, Les títulos de parte alicuota patrimenial 

serán asimismo suscritos per les asaciados., En ningún 

causa estos títules darán derecha a la precepción de di- 

videndos e beneficies. 
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Artícule 32. Les títuless de deuda y purte alícuota patri 

menial serán transferibles únicamente entre quienes ten- 

gan la condición de socies, según las cendicianes que, / 

cada caso, establezca la Asámblea General, 

CAPITULO VII. 
A A A e e 

A A A A A A 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. 
  

Artícule 33. 

l. A los efectas disciplinarios sn relación cen les ase 

ciudos será de aplicación directa -en tante en cuán- 

te la Junta Virectiva no haya sometida á la Asamblea 

General y aprobade poer ésta, un reglémento específi- 

co- le dispuesta en el Real Decreta 2690/1980, de 17 

de octubre sebre Régimen Disciplinarie Dspertívo. 

2. El érgane a quien correspende la petestad disciplina 

ria es lea Junta Directiva. 

3. En toda casa será preceptivo, para impener cualquier 

sanción, la instrucción de expediente can audiencia 

del interesade. 

CAPITULO VIII. 
A A aas | 

  

REFORMA DE LOS ESTATUTUS | | 

  

Y DISOLUCIÓN DE LA SOCILDAD. | 
Artículo 34. Les presentes Estatutes sóle padrán ser me- 

dificados, reformades e deragades, per acuerde de la A-- 

samblea Generál Extraordinaria, cenvecada al efecta, 1! 

adeptada par mayería de dos tercies. 

La reforma de estas Lstatutes seguirá, con respecte 

al Reglamenta de Asociacienes Departivas, les mismes / 

trámites administrativos que para su aprobación, y sn 

tede casa los establecides en el Real Decreta sobre Culbs 

y Fedaeracianes. 

Artícule 35. EL CLUB SAN LAZARU ATL; se extinguirá p de-- 

selverá par acuerde de la Junta Directiva, ratificade // 

per la Asamblea General Extraerdineria que se celebrará 

a tal fin, per un mínime de las des terceras partes de / 

las socias asistentes. 

Artícule 36. Disuelte lo del CLUB SAN LAZARO ATL; el re- 

manente de su patrimeníe secial, si le hubiere, reverti- 

rá a la colectividad, a cuye fin se cemunicará tal dise- 
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